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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7345 IMPORT MOCA, S.A.

Doña Micheline  Brigitte  Ellmauer,  de nacionalidad Suiza,  titular  del  N.I.E.
número X1926604D,  Administradora  única de Import  Moca,  S.A.  ha decidido
convocar junta general extraordinaria de socios, que se celebrará en el domicilio
profesional del Notario de Palma de Mallorca, Don Carlos Jiménez Gallego sito en
la calle Paseo Mallorca, 26, entresuelo, el día 17 de enero de 2024, a las 16:00
horas, en primera convocatoria, y el día 18 de enero de 2024, a las 16:00 horas, en
segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Ratificación  de  la  válida  constitución  de  la  Junte  General
Extraordinaria  de  socios,  del  orden  del  día  y  de  los  cargos  de  presidente  y
secretario.

Segundo.-  Autorizar  la venta de todas las acciones de Import  Moca,  S.A.,
renunciando formalmente todos los accionistas, así como la propia sociedad, a
cualquier derecho de adquisición preferente recogido en los Estatutos sociales,
con el objeto de liberar la venta de todas las acciones de dicha sociedad en la
forma y condiciones que se han acordado con la potencial compradora.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Derecho de información
Los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la junta

general o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, todo ello en los
términos previstos en el artículo 196 de la ley de Sociedades de Capital.

Derecho de representación.
Los  socios  que  no  asistan  personalmente  a  la  junta  podrán  hacerse

representar por medio de otra persona, en los términos previstos en el artículo 196
de la ley de Sociedades de Capital.

Acta notarial
De acuerdo con lo previsto en el  artículo 203 de la Ley de Sociedades de

Capital, se prevé que el administrador único requiera la presencia del Notario para
que levante acta notarial de la junta general de socios.

Palma de Mallorca,  5 de diciembre de 2023.-  La Administradora única de
Import  Moca,  S.A,  D.ª  Micheline Brigitte  Ellmauer.
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